
Loja, 23 de marzo de 2018 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS/ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE AEROLOJA S.A. 

Ciudad.- 

Ref. Informe de Gerencia 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como Gerente de 

AEROLOJA S.A. y dando cumplimiento a las normas legales establecidas en la Ley 

de Compañías y en los Estatutos de la Empresa, me permito poner a su consideración 

el presente informe de labores, correspondiente al ejercicio económico financiero del 

año 2017. 

En el año económico 2017, se realizó ingresos por servicio de transporte por 

$70099,94 (SETENTA MIL NOVENTA Y NUEVE CON 94/100 DÓLARES 

AMERICANOS) y los gastos operacionales fueron de $66.633,99 (SESENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON 94/100) llegando a obtener una utilidad de 

$3.465,95 (TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 95/100). En base 

a este resultado se canceló impuesto a la renta de $103,98 (CIENTO TRES CON 

98/100 DÓLARES AMERICANOS) 

Cabe mencionar que se ha cumplido cabalmente con las diferentes obligaciones que 

exige el Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Compañías y demás 

Organismos de Control.



 


